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PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO
CONTESTACIONES

6L/PE-2448 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones otorgadas a la Unión General
de Trabajadores, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 3.002, de 7/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.387.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones otorgadas
a la Unión General de Trabajadores, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES OTORGADAS A LA

UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2006.- EL VICECONSEJERO

DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO, Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2450 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre
ejecución en 2005 de las ayudas para la adquisición de
equipos informáticos para discapacitados, dirigida al
Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.902, de 6/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.388.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las ayudas para la
adquisición de equipos informáticos para discapacitados,
dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación

a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada
al señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado
por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener
por recibida dicha contestación y dado curso a la
misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS AYUDAS PARA LA ADQUISICIÓN DE

EQUIPOS INFORMÁTICOS PARA DISCAPACITADOS,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio,
disponiéndose de plazo, según lo establecido en el
artículo 96 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente al ejercicio
presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contables del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2451 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las ayudas excepcionales de carácter
individual, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.903, de 6/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.389.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez,
del GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las ayudas
excepcionales de carácter individual, dirigida al
Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación

a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada
al señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado
por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener
por recibida dicha contestación y dado curso a la
misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS AYUDAS EXCEPCIONALES DE CARÁCTER

INDIVIDUAL,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

 “En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2452 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las ayudas individuales para personas con
discapacidad, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.904, de 6/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.390.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las ayudas
individuales para personas con discapacidad, dirigida al
Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación

a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada
al señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado
por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener
por recibida dicha contestación y dado curso a la
misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS AYUDAS INDIVIDUALES PARA PERSONAS

CON DISCAPACIDAD,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2453 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las ayudas para los traslados de familias con
menores sometidos a medidas judiciales, dirigida al
Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.905, de 6/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.391.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las ayudas para los
traslados de familias con menores sometidos a medidas
judiciales, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS AYUDAS PARA LOS TRASLADOS DE

FAMILIAS CON MENORES SOMETIDOS A MEDIDAS JUDICIALES,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2454 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para programas de
accesibilidad y supresión de barreras físicas y de la
comunicación, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.906, de 6/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.392.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para programas de accesibilidad y supresión de barreras
físicas y de la comunicación, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA PROGRAMAS DE

ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS FÍSICAS Y DE LA
COMUNICACIÓN,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2006.- EL VICECONSEJERO

DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO, Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2455 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones de acción social para la
atención de personas con discapacidad, dirigida al
Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.907, de 6/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.393.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
de acción social para la atención de personas con
discapacidad, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES DE ACCIÓN SOCIAL

PARA LA ATENCIÓN DE PERSONAS CON DISCPACIDAD,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2456 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para los agentes de igualdad
de oportunidades para la práctica sindical de CCOO
Canarias, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.908, de 6/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.394.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para los agentes de igualdad de oportunidades para la
práctica sindical de CCOO Canarias, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA LOS AGENTES

DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LA PRÁCTICA SINDICAL
DE CCOO CANARIAS,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2006.- EL VICECONSEJERO

DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO, Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2457 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para los agentes de igualdad
de oportunidades para la práctica sindical de Intersindical
Canarias, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.909, de 6/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.395.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para los agentes de igualdad de oportunidades para la
práctica sindical de Intersindical Canarias, dirigida al
Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA LOS AGENTES

DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LA PRÁCTICA SINDICAL
DE INTERSINDICAL CANARIAS,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2458 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para los agentes de igualdad
de oportunidades para la práctica sindical de UGT
Canarias, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.910, de 6/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.396.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para los agentes de igualdad de oportunidades para la
práctica sindical de UGT Canarias, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA LOS AGENTES

DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LA PRÁCTICA SINDICAL,
DE UGT CANARIAS,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2006.- EL VICECONSEJERO

DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO, Antonio Sanjuán Hernández.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 23 de agosto de 2006 Núm. 245 / 15

6L/PE-2459 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para los agentes de igualdad
de oportunidades para la práctica sindical de Unión
Sindical Obrera Canaria, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.911, de 6/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.397.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para los agentes de igualdad de oportunidades para la
práctica sindical de Unión Sindical Obrera Canaria, dirigida
al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA LOS AGENTES

DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LA PRÁCTICA SINDICAL
DE UNIÓN SINDICAL OBRERA CANARIA,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2460 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para el albergue casa de
acogida II Tinguaro de Las Palmas Acoge, dirigida al
Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.771, de 5/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.398.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para el albergue casa de acogida II Tinguaro de Las Palmas
Acoge, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA EL ALBERGUE

CASA DE ACOGIDA II TINGUARO DE LAS PALMAS ACOGE,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 23 de agosto de 2006 Núm. 245 / 17

6L/PE-2461 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para el apoyo a
organizaciones sindicales, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.912, de 6/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.399.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para el apoyo a organizaciones sindicales, dirigida al
Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA EL APOYO A

ORGANIZACIONES SINDICALES,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2006.- EL VICECONSEJERO

DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO, Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2462 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones de acción social institucional
de apoyo al resto de servicios y programas, dirigida al
Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.913, de 6/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.400.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
de acción social institucional de apoyo al resto de servicios
y programas, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES DE ACCIÓN SOCIAL

INSTITUCIONAL DE APOYO AL RESTO DE SERVICIOS Y PROGRAMAS,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2463 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para el apoyo al desarrollo
de las acciones de la Prevención de Riesgos Laborales de
UGT Canarias, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.914, de 6/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.401.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para el apoyo al desarrollo de las acciones de la Prevención
de Riesgos Laborales de UGT Canarias, dirigida al
Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA EL APOYO AL

DESARROLLO DE LAS ACCIONES DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS
LABORALES DE UGT CANARIAS,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2464 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución en
2005 de las subvenciones para actuaciones complementarias
en el área de mayores, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.915, de 6/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.402.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para actuaciones complementarias en el área de mayores,
dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA ACTUACIONES

COMPLEMENTARIAS EN EL ÁREA DE MAYORES,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se señala a continuación el avance de
datos contable del proyecto objeto de la pregunta:

Clasif. PI.LA Crédito Modificación Crédito
Econom. inicial de crédito definitivo

460.00 23482802 1.065.157,00 -1.065.157,00 0,00”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

6L/PE-2465 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para programas del área del
voluntariado, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.916, de 6/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.403.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para programas del área del voluntariado, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA PROGRAMAS
DEL ÁREA DEL VOLUNTARIADO,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
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“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2006.- EL VICECONSEJERO

DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO, Antonio Sanjuán Hernández.

6L/PE-2466 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para el asesoramiento en
línea a delegados de prevención y trabajadores de UGT
Canarias, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.917, de 6/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.404.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para el asesoramiento en línea a delegados de prevención
y trabajadores de UGT Canarias, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA EL
ASESORAMIENTO EN LÍNEA A DELEGADOS DE PREVENCIÓN Y

TRABAJADORES DE UGT CANARIAS,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
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de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

6L/PE-2467 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
de las subvenciones para la ayuda excepcional de carácter
individual, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.918, de 6/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.405.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución de las subvenciones para la
ayuda excepcional de carácter individual, dirigida al
Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN DE LAS SUBVENCIONES PARA LA AYUDA EXCEPCIONAL
DE CARÁCTER INDIVIDUAL,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
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de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

6L/PE-2468 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para el Cabildo de Tenerife
para la construcción de residencias para mayores, dirigida
al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.919, de 6/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.406.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para el Cabildo de Tenerife para la construcción de
residencias para mayores, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA EL CABILDO DE

TENERIFE PARA LA CONSTRUCCIÓN DE RESIDENCIAS PARA

MAYORES,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
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de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

6L/PE-2469 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para Cáritas Diocesanas de
Tenerife, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.770, de 5/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.407.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para Cáritas Diocesanas de Tenerife, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA CÁRITAS
DIOCESANAS DE TENERIFE,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
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de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

6L/PE-2470 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para Comisiones Obreras de
Canarias, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.920, de 6/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.408.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para Comisiones Obreras de Canarias, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA COMISIONES

OBRERAS DE CANARIAS,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
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de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

6L/PE-2471 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para centros auxiliares
colaboradores, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.921, de 6/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.409.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para centros auxiliares colaboradores, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA CENTROS

AUXILIARES COLABORADORES,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
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de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

6L/PE-2472 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para el mantenimiento del
centro de acogida de la Comisión Española de Ayuda al
Refugiado, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.769, de 5/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.410.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para el mantenimiento del centro de acogida de la Comisión
Española de Ayuda al Refugiado, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA EL

MANTENIMIENTO DEL CENTRO DE ACOGIDA DE LA COMISIÓN

ESPAÑOLA DE AYUDA AL REFUGIADO,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
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de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

6L/PE-2473 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para la Confederación
Provincial de Empresarios de la Provincia de Las Palmas,
dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.922, de 6/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.411.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para la Confederación Provincial de Empresarios de la
Provincia de Las Palmas, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA LA

CONFEDERACIÓN PROVINCIAL DE EMPRESARIOS DE LA PROVINCIA
DE LAS PALMAS,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
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de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

6L/PE-2474 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
de las subvenciones para la Confederación Provincial de
Empresarios de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife,
dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.923, de 6/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.412.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución de las subvenciones para la
Confederación Provincial de Empresarios de la Provincia
de Santa Cruz de Tenerife, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA LA
CONFEDERACIÓN PROVINCIAL DE EMPRESARIOS DE LA PROVINCIA

DE SANTA CRUZ DE TENERIFE,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
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de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

6L/PE-2475 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para el desarrollo de
actividades y servicios de participación y promoción de
educación en valores, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.924, de 6/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.413.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para el desarrollo de actividades y servicios de participación
y promoción de educación en valores, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO

DE ACTIVIDADES Y SERVICIOS DE PARTICIPACIÓN Y PROMOCIÓN DE
EDUCACIÓN EN VALORES,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
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de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

6L/PE-2476 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para la construcción y
equipamiento de centros en el área de mayores, dirigida
al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.925, de 6/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.414.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para la construcción y equipamiento de centros en el área
de mayores, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la

Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA LA

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE CENTROS EN EL ÁREA DE

MAYORES,
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recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se señala a continuación el avance de
datos contable del proyecto objeto de la pregunta:

Clasif. PI.LA Crédito Modificación Crédito
Econom. inicial de crédito definitivo

750.00 05723410 693.449,00 -693.449,00 0,00”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.

6L/PE-2477 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para infraestructura y
equipamiento de la Fundación ECCA, dirigida al
Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.768, de 5/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.415.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para infraestructura y equipamiento de la Fundación ECCA,
dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA INFRAESTRUCTURA

Y EQUIPAMIENTO DE LA FUNDACIÓN ECCA,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO, Antonio
Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2478 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las ayudas para las familias en las que se
produzcan partos múltiples, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 44, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.926, de 6/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.416.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular,
sobre ejecución en 2005 de las ayudas para las familias en las que
se produzcan partos múltiples, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario
del Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de
respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D.
Carlos Ester Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular,
sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS AYUDAS PARA LAS FAMILIAS EN LAS

QUE SE PRODUZCAN PARTOS MÚLTIPLES,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio,
disponiéndose de plazo, según lo establecido en el
artículo 96 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente al ejercicio
presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro
adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2479 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para la Fundación Canaria
del Tribunal Laboral de Canarias, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.927, de 6/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.417.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para la Fundación Canaria del Tribunal Laboral de Canarias,
dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA LA FUNDACIÓN

CANARIA DEL TRIBUNAL LABORAL DE CANARIAS,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio,
disponiéndose de plazo, según lo establecido en el
artículo 96 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente al ejercicio
presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se señala a continuación el avance de
datos contable del proyecto objeto de la pregunta:

Clasif. PI.LA Crédito Modificación Crédito
Econom. inicial de crédito definitivo

448.00 23490002 64.390,00 -64.390,00 0,00”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2480 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para las Jornadas del
Derecho de Trabajo y Seguridad Social del Colegio de
Graduados Sociales y Diplomados en Relaciones
Laborales de Las Palmas, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.928, de 6/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.418.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para las Jornadas del Derecho de Trabajo y Seguridad Social
del Colegio de Graduados Sociales y Diplomados en
Relaciones Laborales de Las Palmas, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA LAS JORNADAS

DEL DERECHO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DEL COLEGIO
DE GRADUADOS SOCIALES Y DIPLOMADOS EN RELACIONES

LABORALES DE LAS PALMAS.

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2481 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para el fomento de centros
de día, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.929, de 6/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.419.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para el fomento de centros de día, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación

a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada
al señor diputado que la formuló conforme a lo
ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se
acuerda tener por recibida dicha contestación y dado
curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DE

CENTROS DE DÍA,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2006.- EL VICECONSEJERO

DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO, Antonio Sanjuán Hernández.
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